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Resumen   

 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar las consecuencias psicosociales 

de la violencia digital en mujeres beneficiarias del Programa Municipal Comunidad del 

Cuidado “Casa de la mujer”. Se utilizó un enfoque cualitativo y un diseño de estudio 

fenomenológico para explorar en profundidad las experiencias subjetivas de seis 

participantes que habían sido víctimas de ciberacoso, pornovenganza y sexting no 

consentido. Los datos fueron recolectados mediante entrevistas semiestructuradas y 

analizados mediante codificación temática utilizando el programa Taguette. Los 

hallazgos revelaron afectaciones emocionales significativas, como ansiedad, 

hipervigilancia, culpa, vergüenza y disminución de la autoestima, así como alteraciones 

conductuales que incluyeron cambios en hábitos, aislamiento social, evitación de 

espacios públicos y disminución en el uso de redes sociales. También se identificaron 

problemas fisiológicos como alteraciones en el sueño y alimentación, además de 

repercusiones en el ámbito familiar, académico y laboral. En casos aislados, se 

evidenciaron también conductas autolesivas y pensamientos suicidas. Esto, llevó a la 

conclusión de que la violencia digital constituye una forma de violencia basada en 

género con repercusiones comparables a modalidades tradicionales de violencia, 

afectando diversas áreas del funcionamiento psicosocial de la víctima, por lo que se 

recomienda fortalecer programas de prevención, atención psicológica con enfoque de 

género y estrategias institucionales para la protección en espacios digitales. 

Palabras clave:  

Violencia digital - violencia de género - consecuencias psicosociales – ciberacoso - 

pornovenganza. 
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Abstract  

 

The present research aimed to analyze the psychosocial consequences of digital violence 

experienced by women beneficiaries of the Municipal Community Care Program “Casa 

de la Mujer”. A qualitative approach and phenomenological design were used to explore 

in depth the subjective experiences of six participants who had been victims of 

cyberbullying, revenge porn, and non-consensual sexting. Data were collected through 

semi-structured interviews and analyzed using thematic coding with the Taguette 

software. The findings revealed significant emotional impacts, including anxiety, 

hypervigilance, guilt, shame, and decreased self-esteem, as well as behavioral 

alterations such as changes in daily habits, social withdrawal, avoidance of public spaces, 

and reduced use of social media. Physiological difficulties, such as sleep and eating 

disturbances were also identified, along with repercussions in family, academic, and 

work environments. In isolated cases, self-harm behaviors and suicidal thoughts were 

reported. These results lead to the conclusion that digital violence constitutes a form of 

gender-based violence with repercussions comparable to traditional modalities, 

affecting multiple areas of the victims psychosocial functioning. It is therefore 

recommended to strengthen prevention programs, gender-sensitive psychological care, 

and institutional strategies for protection in digital environments. 

Palabras clave:  
Digital violence - gender-based violence - psychosocial consequences – cyberbullying - 

revenge porn. 
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1. Introducción  

 
En los últimos años, la violencia digital contra las mujeres ha adquirido una creciente 

relevancia con el paso del tiempo y los avances tecnológicos que se han venido dando 

en la actualidad.  Según García Mingo et al. (2025), la violencia digital contra las mujeres 

tiene graves consecuencias psicosociales, entre las que se incluyen problemas de salud 

mental, miedo y ansiedad, aislamiento social, deterioro de las relaciones 

interpersonales y efectos a largo plazo en la vida de las víctimas. En este sentido, se 

evidencia la necesidad de abordar la violencia digital como una manifestación 

contemporánea de la violencia basada en género, con el fin de proteger el bienestar 

emocional y psicológico de las mujeres. 

En el presente trabajo de tesis, enmarcado dentro de la línea de investigación en 

psicología social y violencia de género, tiene como objetivo analizar las consecuencias 

psicosociales generadas por la violencia digital en las beneficiarias del Programa 

Municipal Comunidad del Cuidado “Casa de la Mujer”. Para ello, se busca explorar las 

experiencias subjetivas de las víctimas, identificar las principales afectaciones en su 

bienestar psicosocial y aportar a la comprensión de los impactos derivados de este tipo 

de violencia en contextos locales. 

Asimismo, esta investigación pretende contribuir al desarrollo de futuras estrategias de 

intervención con enfoque de género, orientadas a la prevención y atención de la 

violencia digital. De esta manera, se aspira a fortalecer los procesos de acompañamiento 
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psicológico y a visibilizar una problemática que continúa siendo subestimada en diversos 

contextos sociales. 
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2. Determinación del Problema  

 
La violencia ejercida contra las mujeres constituye un problema de salud pública y de 

derechos humanos a nivel mundial que, a pesar del acceso a leyes de protección frente 

a estos actos de desigualdad y abuso de poder, continúa siendo una problemática 

preocupante (ONU Mujeres, 2025). Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2021), una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia física o sexual a lo largo de 

su vida, lo que evidencia la magnitud y persistencia de esta problemática en distintos 

contextos sociales y culturales. 

Según la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(2018), los tipos de violencia basada en género se clasifican en: violencia física, violencia 

psicológica, violencia sexual, violencia patrimonial y económica, violencia simbólica, 

violencia política y violencia ginecoobstétrica. 

En el contexto Ecuatoriano, y en relación con los tipos de violencia basada en género 

previamente mencionados, Werner (2020), señala que la forma de violencia con un 

mayor índice de denuncias es la violencia psicológica, seguida de la violencia física, 

sexual y patrimonial. Asimismo, de acuerdo con la última Encuesta Nacional sobre las 

Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las mujeres, realizada en 2019, el 

64,9 % de mujeres ha experimentado algún tipo de violencia basada en género, 

considerando variables como la violencia psicológica, física, sexual, económica y 

patrimonial, así como la violencia ginecoobstetrica (Instituto Nacional de Estadística y 

Censos [INEC], 2019). 
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No obstante, a pesar de la existencia de estos datos, no se cuenta con información oficial 

sobre los índices de violencia digital ni sobre las posibles consecuencias psicosociales 

que esta genera sobre las víctimas, lo que evidencia un vacío en la investigación y 

abordaje de esta problemática. 

En la actualidad, el desarrollo de las nuevas tecnologías ha generado diversas formas de 

interacción social entre las personas, lo que, a su vez, ha proporcionado la aparición de 

nuevas manifestaciones de violencia de género (Consejo Nacional para la Igualdad de 

Género, 2022). En este contexto, el escenario digital representa un desafío emergente 

para el abordaje de la violencia de género, ya que facilita la agresión anónima y la 

propagación masiva de contenidos (Vega Montiel et al., 2024).  

A pesar de las distintas formas en que mujeres, niñas y adolescentes experimentan 

violencia digital, persiste un desconocimiento sobre la gravedad de las consecuencias 

que estos actos de discriminación y desigualdad genera en las víctimas. Como resultad, 

este fenómeno tiende a ser minimizado, lo que favorece su trivialización y normalización  

dentro de los espacios virtuales (Vera-Del Pezo, 2022). 

Si bien existen distintos tipos de violencia ejercidos contra las mujeres, todos ellos 

generan repercusiones en las esferas laboral, social, familiar e individual de las víctimas, 

siendo esta última la más afectada (Cevallos Altamirano, 2021). En este sentido, Cruz-

López et al. (2024) señala que “Las víctimas de situaciones violentas sufren daños 

psicológicos que afectan su bienestar emocional” (p. 51).  
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Asimismo, un estudio realizado en Guatemala evidencio que el 16,36 % de las mujeres 

víctimas de violencia han desarrollado algún tipo de trastorno mental, como ansiedad, 

depresión y estrés agudo. Estas afectaciones se reflejan en las esferas emocional, 

conductual, social y familiar, generando dificultades en el desarrollo integral de las 

víctimas (Bermúdez Santana & Solís Núñez, 2021). 

Como se ha señalado previamente, en el contexto contemporáneo la violencia digital 

contra las mujeres ha adquirido una creciente relevancia debido a los avances 

tecnológicos y la expansión de los entornos virtuales. Según Camargo Torres & Diaz 

Rincón (2022), este tipo de violencia genera graves consecuencias psicosociales, 

incluyendo problemas de salud mental, miedo, ansiedad, aislamiento social, deterioro 

de las relaciones interpersonales y otros efectos a largo plazo.  

En este sentido, a continuación, se presentan algunas investigaciones relevantes 

relacionadas con el tema de estudio: 

En un estudio realizado en Indonesia, cuyo objetivo principal fue comprender de manera 

integral los impactos de la violencia cibernética de género en adolescentes, se identificó 

que el 55 % de los participantes informó que estos hechos tuvieron un impacto 

significativo en su bienestar psicológico. Asimismo, se evidenció que las víctimas 

enfrentaron dificultades en sus relaciones sociales, lo cual a su vez, se asoció con una 

disminución del rendimiento académico, baja autoestima y dificultades en las relaciones 

con pares y familia (Nadhiroh et al., 2023). 
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El estudio de Guillén Pachacama (2024), centrado en analizar las repercusiones de la 

violencia digital en la subjetividad y agencia de mujeres profesionales de la ciudad de 

Quito, evidencia que entre las principales respuestas emocionales asociadas a estos 

hechos se encuentran el miedo, la ira, la sensación de persecución e inseguridad en la 

toma de decisiones. Asimismo, una de las áreas más afectadas en las víctimas de este 

tipo de violencia es la autoestima, especialmente adolescentes, debido a la 

vulnerabilidad emocional propia de esta etapa del desarrollo (Ayala Abarca et al., 2025).  
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3. Marco t eórico referencial  

 

3.1  Consecuencias psicosociales de la 

violencia de género  

Las consecuencias psicosociales pueden entenderse como la manifestación de la 

interacción constante entre los procesos internos de una persona y las condiciones del 

entorno que la rodean. Desde esta perspectiva, cualquier experiencia que altere el 

equilibrio entre lo psicológico y lo social puede generar efectos tanto en el plano 

subjetivo (emociones, pensamientos y conductas) como en la forma en la que la persona 

se relaciona y participa en sus contextos cotidianos. 

Según Arce Crivan (2025), las consecuencias psicosociales se definen como la 

combinación de alteraciones a nivel emocional, conductual y relacional que resultan de 

la exposición al trauma, afectando la adaptación y el bienestar del individuo en su 

entorno social. Estas secuelas se caracterizan por su naturaleza crónica y 

multidimensional (Addati, 2021) y no se limitan a un diagnóstico clínico, sino que 

abarcan también la disfunción en el rol social y la calidad de vida (Martínez, 2023). 

El modelo Biopsicosocial, establece que la violencia desencadena una “cascada” de 

estrés. El impacto psicológico generado por experiencias traumáticas puede dar lugar a 

una desregulación del eje neuroendocrino, lo que se traduce en síntomas físicos y fatiga 

(Casillas-Jardon, 2025). En este sentido, las consecuencias deben evaluarse tanto en 

términos de somatización como en la afectación a la salud mental. 
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La gravedad de este daño puede verse amplificada por el entorno de la persona, ya que 

la violencia tiende a generar desconfianza y patrones de aislamiento social. Esto 

constituye un deterioro en el área social, el cual, a su vez, se configura como un factor 

de riesgo para el desarrollo de trastornos crónicos, debido a que la desconexión limita 

el acceso al apoyo necesario para la recuperación (S. Loachamín Tipán, 2024). 

Considerando lo anterior, resulta necesario organizar las manifestaciones de las 

consecuencias psicosociales mediante una clasificación que permita comprender su 

diversidad y alcance. En este sentido, es fundamental sustentar esta organización en la 

taxonomía clínica estándar, la cual hace referencia a los sistemas de clasificación y 

categorización utilizados en la psicología y la psiquiatría. Su propósito principal es 

estandarizar la forma en la que los profesionales identifican y comunican los problemas 

de salud mental, asegurando el uso de criterios comunes para la descripción de los 

síntomas (Chiang & Bai, 2022). 

En el ámbito de la investigación psicosocial, esta taxonomía clasifica los síntomas en 

distintas dimensiones que permiten un análisis más específico que el ofrecido por un 

diagnóstico clínico. En este sentido, una de las dimensiones más utilizadas y pertinentes 

para el estudio de las consecuencias del estrés interpersonal es aquella basada en la 

dirección de la respuesta del individuo ante el malestar (Li et al., 2022). 

Según Li et al. (2022), este sistema organiza los síntomas de estrés y malestar en dos 

grandes grupos, en función de la dirección de la respuesta del individuo. En primer lugar, 

se encuentran los problemas internalizantes, que corresponden a síntomas que se 

experimentan a nivel interno y no son fácilmente observables, como la ansiedad, la 
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depresión y el bajo estado de ánimo. En segundo lugar, se identifican los problemas 

externalizantes, los cuales se expresan a través de la conducta y afectan el entorno, 

como la agresividad, el consumo de sustancias y las rupturas sociales. 

3.1.1  Las cuatro dimensiones del Deterioro 
Psicosocial  

A partir de esta distinción general entre problemas internalizantes y externalizantes, 

autores como Reyes Valenzuela (2025) proponen un nivel de análisis más específico que 

permite identificar con mayor claridad cómo se manifiesta el deterioro en la vida 

cotidiana. Desde este enfoque, las consecuencias psicosociales se organizan en cuatro 

dimensiones principales: 

• Dimensión emocional-afectiva (Daño emocional interno). 

Esta dimensión agrupa los síntomas internalizantes que afectan el mundo emocional y 

el estado de ánimo de la persona, constituyendo el impacto más inmediato de los 

estresores psicosociales. El daño se manifiesta a través del aumento de la ansiedad, la 

preocupación constante, el miedo, y la tristeza profunda, lo que puede derivar en 

síntomas depresivos o en una disminución de la autoestima (Sánchez-Guardiola Paredes 

et al., 2021). 

La exposición continua a entornos hostiles puede generar sentimientos de indefensión 

y desesperanza, afectando la autopercepción de la persona. En este sentido, la 

investigación de García Perales (2021) señala que este malestar emocional no solo es 

transitorio, sino que, cuando se cronifica, se constituye en un factor de riesgo relevante 

para la ideación suicida. 
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• Dimensión cognitiva y somática. 

Esta dimensión se vincula directamente con el componente biológico del modelo 

biopsicosocial. A nivel cognitivo, el estrés crónico agota los recursos mentales, lo que se 

traduce en dificultades de concentración, fallos en la memoria a corto plazo y una 

capacidad reducida para la toma de decisiones y la resolución de problemas cotidianos 

(Landivar-Wong et al., 2025).  

En el plano somático, la activación prolongada del eje hipotalámico-pituitario-adrenal 

genera síntomas como dolores de cabeza, problemas gastrointestinales y trastornos del 

sueño, tales como el insomnio o la hipersomnia (Vanegas Jiménez et al., 2022). 

Asimismo, Veloz Serrade et al. (2024) documentan que este estrés físico incrementa la 

vulnerabilidad a otras enfermedades, lo que evidencia que el sufrimiento emocional 

también se manifiesta a nivel físico. 

• Dimensión conductual. 

La dimensión conductual, por su parte, agrupa las respuestas externalizantes que el 

individuo utiliza para manejar el estrés y que son observables en el entorno. Estos 

problemas pueden incluir reacciones agresivas, irritabilidad constante y patrones de 

conductas de riesgo (Farré Martí, 2022).  

En este sentido, las personas que no encuentran estrategias adecuadas para manejar su 

malestar emocional, suelen recurrir al abuso de sustancias como alcohol o drogas, como 

un mecanismo de afrontamiento desadaptativo (Zhu et al., 2021). 
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Así mismo, estas consecuencias pueden observarse en el rendimiento funcional de la 

persona, manifestándose como bajo rendimiento académico o laboral, así como en 

conductas antisociales y confrontación con normas sociales o familiares (Otten et al., 

2021). 

• Dimensión relacional o social. 

Esta dimensión se centra en el deterioro de la capacidad de la persona para establecer 

y mantener relaciones saludables con su entorno. El patrón más común es el aislamiento 

social, en el cual la persona se aleja de amigos, familiares y actividades, generalmente 

por miedo a ser juzgada o revictimizada (UNESCO, 2019).  

Esta retirada provoca una pérdida significativa de la red de apoyo, lo que incrementa la 

vulnerabilidad psicológica ante futuros estresores (Longás Mayayo et al., 2023).  

Asimismo, la UNESCO (2019) señala que la pérdida de confianza en el entorno social y 

la ruptura de los vínculos constituyen algunas de las consecuencias más graves, ya que 

el individuo queda sin los “amortiguadores” emocionales necesarios. 

Dentro de las consecuencias psicosociales más comunes asociadas a la violencia de 

género se encuentran los trastornos de la salud mental, tales como la depresión y la 

ansiedad, siendo la violencia psicológica un predictor relevante para el desarrollo de 

estos trastornos (Pérez-Rey et al., 2019; Stein et al., 2025; Guerrero Sepulveda et al., 

2024).  

Algunas investigaciones señalan que una alta proporción de las víctimas de este tipo de 

violencia presentan síntomas de depresión y ansiedad, con prevalencias que oscilan 
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entre el 92 % y el 100 % (Guerrero Sepulveda et al., 2024). Asimismo, estudios realizados 

en la provincia del Azuay Investigaciones en el Azuay identifican que una de las secuelas 

emocionales más recurrentes es la ansiedad crónica asociada a  la hipervigilancia, 

entendida como un estado de alerta constante ante el miedo a la revictimización 

(Montenegro Moncayo, 2022). 

Además, el Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT) constituye una secuela 

significativa, caracterizada por la reexperimentación del trauma, la evitación y estados 

de alerta excesivos (Guerrero Sepulveda et al., 2024; Miranda, 2025; Ochani et al., 

2024).  

Por otra parte, la baja autoestima y los sentimientos de culpa son consecuencias 

frecuentes que afectan significativamente la calidad de vida de las víctimas, ya que 

tienden a internalizar la responsabilidad de los hechos de violencia experimentados, lo 

que hace que favorece el desarrollo de una autoimagen negativa (Hossain et al., 2021; 

Abreha et al., 2025; Friedberg et al., 2023; White et al., 2024). 

Cañamar Maldonado (2024), en una revisión comparativa enfocada en la región andina 

de Latinoamérica, determina que la exposición persistente a la violencia constituye un 

predictor significativo del TEPT complejo y de trastornos afectivos severos. Este estudio 

hace énfasis en el daño cognitivo, manifestado en la disminución de la autoestima, la 

culpa internalizada y los pensamientos rumiativos sobre el trauma. 

Estos patrones cognitivos negativos entorpecen la recuperación, intensificando el daño 

psicológico y a su vez afectando la capacidad funcional de la víctima en sus roles 

cotidianos. 
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Asimismo, se ha observado la presencia de alteraciones del sueño, como insomnio y 

pesadillas, así como problemas alimenticios y dificultades de concentración (Dokkedahl 

et al., 2022; Meffert et al., 2021; Asensi Pérez et al., 2024).  

En algunos casos, la presencia de ideación y conductas suicidas evidencia la gravedad 

del impacto emocional que la violencia puede tener sobre las mujeres que lo 

experimentan (Asensi Pérez et al., 2024; Dokkedahl et al., 2021).  

Por otra parte la desregulación afectiva, manifestada como hipoactivación o 

hiperactivación emocional, y la disociación, que actúan como mecanismos de 

afrontamiento ante el trauma prolongado, reflejan la complejidad de las respuestas 

psicológicas (Tabib et al., 2024) . 

En un estudio realizado en Quito, Ecuador, se evidenció una correlación significativa 

entre la violencia de pareja y el deterioro de la salud mental. Vélez Colobon (2024) 

identifica una alta prevalencia de distrés psicológico y síntomas depresivos mayores en 

las mujeres afectadas por la violencia.  

A nivel social se observó que la intensidad de la violencia se vincula directamente con el 

aislamiento social, debilitando el capital social de la víctima y limitando su acceso a redes 

de apoyo formales e informales. 

Como se ha señalado previamente, los efectos psicosociales no se limitan al ámbito 

individual, sino que también abarcan el contexto social y comunitario que rodea a la 

persona. En este sentido, entre las principales consecuencias en el ámbito social de las 

mujeres víctimas de violencia se encuentra el aislamiento social, el cual es utilizado 
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como una estrategia de control por parte de los agresores para alejarlas de sus redes de 

apoyo (Salinas Pérez & Liberona Concha, 2020; Chango Quishpe, 2023). 

Esta desconexión social puede llevar a dificultades para establecer nuevas relaciones 

saludables y, en algunos casos, una mayor tolerancia a la violencia en futuras 

interacciones (Salazar Iturralde, 2025). Asimismo, la estigmatización y la revictimización 

por parte de la sociedad e instituciones constituyen factores que desincentivan la 

búsqueda de ayuda, perpetuando el ciclo de violencia y el sufrimiento de las víctimas 

(Cruz & Pereira, 2025; Telfils & Tavolacci, 2025; Rodriguez Rodriguez & Gomez-Baya, 

2025).  

En el ámbito laboral y académico, la violencia puede traducirse en baja productividad, 

inasistencias y bajo rendimiento, afectando la autonomía económica de las mujeres 

(Tewabe et al., 2024; Ndamukong-Nyanga & Kibot, 2025; Rikhotso et al., 2023). 

3.2  Violencia digital basada en g énero  

Para hablar sobre la violencia de género, se inicia con una pequeña conceptualización 

general sobre la violencia. Se establece que la violencia es el uso intencional de la fuerza 

o el poder, misma que tiene la probabilidad de generar daño físico y psicológico (ONU 

España, 2023). Esto indica, que la violencia es un fenómeno de poder desigual o 

asimétrico, en donde el agresor busca establecer una dominación sobre la víctima, lo 

que resulta ser un principio fundamental para entender fenómenos de acoso y agresión 

(Denegri Velarde et al., 2022). 

Para poder hacer referencia a la violencia de género ejercida contra la mujer, es 

importante tener en consideración a las primeras sociedades, mismas que mantenían 
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una estructura civil patriarcal en donde en ciertas comunidades los hombres parecían 

tener el control y propiedad sobre las mujeres, evidenciándose un patrón de sociedad 

patriarcal. Esto también se ve evidenciado en la ausencia la mujer como individuo en las 

narraciones históricas, siendo retratadas de manera secundaria y casi invisibilizada 

(Ramírez-Cruz et al., 2022). 

La violencia hacia la mujer ha estado presente en la sociedad desde la antigüedad y se 

sigue manifestando en la actualidad fundamentándose y refugiándose costumbres y 

tradiciones que refuerzan estigmas sociales, prejuicios y estereotipos, lo que ha llevado 

a la normalización de estas situaciones, las cuales muchas veces que desapercibidas 

(Vacacela Márquez et al., 2022). González Fernández-Conde et al. (2024) sugiere que “la 

violencia contra la mujer no es solo física o psicológica sino también cultural e histórica” 

(p. 203). 

En 2023, Altamirano et al. (2023) concluye en un artículo de revisión que “La violencia 

de género es un problema multicausal, que se ha desarrollado por la incidencia 

sociocultural de una ideología social patriarcal en las personas y en organizaciones, con 

este tipo de comportamiento en su filosofía de gestión” (p.24). El mantenimiento de una 

sociedad regida por un sistema patriarcal se ve profundamente reflejado en los medios 

de comunicación y la programación, donde se sigue utilizando los estereotipos de 

género y prácticas discriminatorias encubiertas que perpetúan desigualdades y, a su vez, 

afectan a la identidad y derechos de las mujeres (Guzmán-Chango et al., 2025). 

La violencia ejercida contra la mujer es un problema social que afecta a mujeres de 

distintas edades y a sus familiares, a pesar de existir más información y acceso a leyes 
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de protección en contra de estos actos de desigualdad de género y abuso de poder, esta 

sigue siendo una problemática de orden mundial (Calderón et al., 2023). Algunos datos 

recopilados, indican que una de cada tres mujeres ha sido víctima de hechos violencia 

física o sexual en algún momento de su vida, habiendo mayor incidencia en mujeres de 

entre los 14 y 24 años (Lorio & Chirino, 2024). 

Tal como menciona Janeta Lema & Angulo Miketta (2025), la forma de violencia con un 

mayor índice de denuncias en el Ecuador ha sido la violencia psicológica, seguido de la 

violencia física, sexual y patrimonial. En base con la última encuesta nacional sobre las 

relaciones familiares y violencia de género contra las mujeres registrada en el año 2019, 

existe un índice nacional del 64,9 % de mujeres que han experimentado algún tipo de 

violencia basada en género. Para esto se han tomado en cuenta las variables; violencia 

psicológica, física, sexual, económica y patrimonial y la violencia gineco-obstétrica 

(Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2019). 

Según la Ley Orgánica Integral para prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(2018), los tipos de violencia basada en género se clasifican en: violencia física, violencia 

psicológica, violencia sexual, violencia patrimonial y económica, violencia simbólica, 

violencia política y violencia gineco-obstétrica. Sin embargo, gracias a una reforma 

aprobada en fecha 6 de noviembre del 2021, la violencia sexual digital fue incluida como 

un tipo de violencia penado por la ley. 

Hoy en día las nuevas tecnologías han dado paso a nuevas opciones para las 

interacciones sociales entre las personas, lo cual a su vez ha permitido nuevas formas 

de violencia de género (Consejo Nacional para la Igualdad de Género, 2022). El escenario 
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digital representa un nuevo desafío para abordar la violencia de género, ya que facilita 

la agresión anónima y la propagación masiva de contenidos (Frezzotti, 2025). 

Por esta razón, en fecha 6 de noviembre del 2021, la Asamblea Nacional del Ecuador 

aprobó una reforma al Código Orgánico Integral Penal (COIP) en donde se incluye la 

violencia sexual digital dentro de los tipos de violencia contra las mujeres penados en el 

Ecuador (Naranjo Godoy, 2024). Si bien la violencia digital dentro de la Ley Orgánica 

Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (LOIPEVCM) se 

menciona como agresiones en línea exclusivamente sexuales, este trabajo busca incluir 

todo el espectro de las agresiones en línea, como el ciberacoso y la ciber agresión, que 

no son exclusivamente sexuales, pero que sí causan un profundo daño psicosocial.  

La violencia de género en el ámbito digital se define como:  

Toda forma de discriminación, acoso, explotación, abuso y agresión que se 

produce a través del uso de redes sociales, correo electrónico, celulares y 

cualquier medio dentro de las tecnologías de la información y comunicación 

(TIC), que conlleva diferentes afectaciones a nivel físico, psicológico, sexual y 

económico. (Rahman & Mehnaz, 2024, p.4)  

3.2.1  Ciberacoso  

Esta forma de violencia digital “Es una extensión del acoso en los medios tecnológicos, 

por teléfono o internet, por el cual una persona trata de minar y socavar la autoestima 

de otra, enviándole mensajes amenazantes, intimidatorios o chantajistas...” (De La 
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Serna, 2019, p. 4). Esta, se caracteriza por ser una conducta agresiva, intencional y 

repetitiva dirigida a una víctima a través de medios electrónicos (Gabarda et al., 2021). 

En un estudio realizado en estudiantes de un colegio de la ciudad de Cuenca-Ecuador, 

se identificó que el ciberacoso sistemático expone a la víctima a secuelas psicológicas 

graves. Los resultados confirmaron que la persona que experimenta el acoso vive 

“aterrorizado” con la idea de asistir a la escuela, mostrando un estado constante de 

nerviosismo, tristeza y aislamiento (Ordoñez Ordoñez, 2021). Este trauma sostenido 

impacta directamente a la dimensión Emocional-Afectiva y relacional. 

En el Ecuador, las investigaciones se han centrado en las formas más prevalentes de 

agresión en entornos educativos y relacionales, destacando el vínculo con el riesgo 

digital (Ordoñez Ordoñez, 2021). En un estudio correlacional con adolescentes para 

determinar el impacto del hostigamiento digital o ciberacoso, realizado en la provincia 

de Manabí por Córdova Cedeño (2022), se confirmó que, a mayor frecuencia de 

ciberacoso, era mayor el riesgo de conductas suicidas. El estudio detalla que la agresión 

digital constante genera una desesperanza aprendida, ya que la víctima siente que no 

tiene “escapatoria” del entorno virtual, lo que afecta tanto a las dimensiones emocional, 

relacional y conductual que se menciona en apartados anteriores. 

Una investigación realizada en la ciudad de Machala, Ecuador, por Costa Feijoo & 

Guamán Obaco (2021), examinó la prevalencia y consecuencias de la violencia digital en 

parejas jóvenes, revelando que el ciberacoso en este contexto se manifiesta como 

conductas de cibercontrol. Las consecuencias psicosociales identificadas en las mujeres 

víctimas de este tipo de acoso digital, fueron los altos niveles de ansiedad anticipatoria 
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y la pérdida de la autonomía social. Además, las víctimas reportaron haber modificado 

su comportamiento en línea para reducir su interacción con amigos para evitar 

conflictos, lo que demuestra como la violencia digital genera una coerción psicológica 

que limita la libertad y el desarrollo de la identidad social de la mujer ecuatoriana. 

Otro estudio que demuestra la gravedad de las afectaciones generadas por este tipo de 

violencia digital, realizado en Lima, Perú por Aquino-Canchari et al. (2022), en donde se 

examinó la relación directa de la ciber victimización de género y el desarrollo de 

sintomatología de trauma severo, demostró que las mujeres víctimas de ciberacoso 

persistente, especialmente quienes han vivido difamaciones y amenazas, tienen una alta 

prevalencia de TEPT. Además, a nivel psicosocial, la consecuencia más evidente fue la 

disfunción en el ámbito académico, ya que las víctimas experimentaron una gran 

dificultad para concentrarse, ansiedad en el entorno educativo y un incremento en el 

ausentismo (Aquino-Canchari et al., 2022). Esto demuestra como el daño emocional 

tiene una manifestación directa en la funcionalidad de la persona. 

Por otra parte, en México, en una investigación cualitativa realizada por Rodríguez 

Hernández et al. (2023), se identificó que la principal consecuencia psicosocial en 

mujeres universitarias frente al ciberacoso y hostigamiento en redes sociales, es la 

instauración de un estado de miedo y vulnerabilidad constante ante la omnipresencia 

de la agresión. Ante estas situaciones de violencia, las víctimas desarrollaron estrategias 

de autocensura y perfil bajo para evitar la violencia, lo que implica una exclusión del 

espacio público digital, afectando así a su derecho a la participación social y generando 

una sensación de indefensión aprendida frente la impunidad de los agresores. 
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Como se ha visto, el ciberacoso hace referencia a una forma “general” de acoso que se 

lleva a cabo a través de medios digitales, sin embargo, también existe otra forma de 

acoso de la cual las mujeres son comúnmente víctimas en espacios virtuales. A 

continuación, se hablará de esta forma de acoso digital.  

• Acoso sexual digital y ciber flashing 

El acoso sexual digital hace referencia a cualquier tipo de conducta de naturaleza sexual 

no deseada a través de medios digitales, misma que atenta contra la dignidad de la 

víctima y crea un entorno intimidatorio, hostil o humillante (Estébanez, 2018). A 

diferencia del ciberacoso general, esta forma de acoso, se caracteriza por la 

sexualización de la agresión, en donde el cuerpo y la intimidad de la víctima son 

utilizadas como armas de control o denigración, ya sea por comentarios lascivos o 

insinuaciones que resultan denigrantes y desagradables para las mujeres que lo 

experimentan. 

Dentro de este tipo de acoso digital, destaca el fenómeno del ciberflashing, mismo que 

hace referencia al envío no solicitado de imágenes de genitales, generalmente 

masculinos, a través de redes sociales o aplicaciones de mensajería. Esta práctica está 

clasificada no como una interacción sexual, sino como una forma de violencia visual e 

intrusión, ya que se realiza sin el consentimiento de quien los recibe, buscando generar 

conmoción, asco o miedo, en lugar de deseo (Effendi et al., 2025). 

En una investigación realizada en la ciudad de Cuenca, Ecuador, por Malo Duran & 

Johanna Anabel (2024), se analizó la frecuencia del acoso sexual en entornos virtuales 
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universitarios. Los resultados de este estudio permitieron encontrar que una porción 

significativa de estudiantes femeninas había recibido insinuaciones sexuales y material 

pornográfico no solicitado. Esta forma de acoso digital no fue percibida como 

“coqueteo” por parte de las víctimas, sino como una barrera para la participación 

educativa, generando que las estudiantes limiten su interacción en plataformas 

académicas para evitar la exposición a estas conductas intrusivas. 

De igual forma, en Ambato, Ecuador, en un estudio desarrollado por Mena Carrera 

(2024) examinó la ciberviolencia de género en redes sociales, se logró identificar que el 

acoso sexual digital es la manifestación más común de violencia contra la mujer en la 

provincia de Tungurahua. Las participantes de este estudio reportaron que el 

ciberflashing y los comentarios sexualmente explícitos en sus fotos públicas les generan 

una sensación de inseguridad física, trascendiendo el miedo de la pantalla a la calle, 

dado que los agresores suelen ser personas del mismo entorno geográfico. 

De igual forma, una investigación realizada en Portoviejo, Ecuador, por Vélez-Ozaeta & 

Santana (2024), en donde se analizó las manifestaciones de la violencia de género digital 

en redes sociales, se identificó que la recepción de imágenes sexuales no solicitadas es 

una de las formas más frecuentes de agresión dentro de espacios digitales. Además del 

desagrado momentáneo, el estudio rebeló que estas agresiones generan una ansiedad 

anticipatoria y miedo a la escalada de la violencia, lo que orilla a las mujeres a restringir 

la configuración de la privacidad de sus redes sociales y a desconfiar en cualquier tipo 

de interacción con desconocidos, lo que limita la libertad digital de las mismas.  
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A nivel de América Latina, una investigación cualitativa realizada en Buenos Aires, 

Argentina por Paredes et al. (2025), enfocada específicamente en la experiencia de 

recibir “nudes” no solicitados (ciberflashing), concluyó que esta práctica funciona como 

un mecanismo de poder masculino para dominar el espacio digital. Las mujeres 

entrevistadas describieron que esto les obliga a adoptar estrategias de hipervigilancia 

digital, como bloquear perfiles preventivamente o cerrar mensajes directos, 

restringiendo su libertad de comunicación. Además, en Santiago de Chile, en un estudio 

realizado por Rojas et al. (2024), en donde se examinó la prevalencia y el impacto de la 

ciber violencia sexual en mujeres universitarias, se reveló que la percepción de material 

de material sexual no solicitado genera un impacto emocional negativo significativo, 

caracterizado por sentimientos de impotencia y vulnerabilidad. Sin embargo, este 

estudio destacó una importante consecuencia psicosocial preocupante, pues debido a 

la frecuencia de las agresiones estas tienden a ser normalizadas o a ser vistas como una 

“parte de la experiencia” de ser mujer en internet. 

Esto concuerda con lo mencionado en una investigación llevada a cabo en Guadalajara, 

México, en donde se exploró la normalización del hostigamiento sexual en línea entre 

jóvenes. Este estudio reveló que, aunque las mujeres identifican el acoso sexual digital 

como una forma de violencia, existe una desensibilización forzada debido a la 

impunidad. Las víctimas reportaron que, ante la falta de respuestas de las plataformas, 

terminan aceptando el acoso como el “costo” de estar en internet, lo cual conlleva a 

consecuencias negativas a largo plazo en su bienestar emocional y su percepción de 

seguridad. 
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3.2.2  Sexting  Coercitivo  

Para comprender que es el sexting coercitivo es importante primero tener un concepto 

de lo que es el sexting, mismo que se refiere al envío o recepción de contenido erótico 

o sexual propio a través de dispositivos electrónicos y medios virtuales, esto incluye 

mensajes de texto, fotografías o material audiovisual (Rodríguez-Otero et al., 2021). 

Este término corresponde principalmente a una práctica consensuada y voluntaria de la 

sexualidad en la era digital, misma que forma parte del coqueteo, la exploración íntima 

y la consolidación de relaciones de pareja (Cortés Quiles, 2022). Sin embargo, es 

importante tener en cuenta que la línea entre el intercambio consentido y la 

victimización es extremadamente frágil, ya que muchas de las veces, esta práctica puede 

ser el origen de varias formas de violencia digital, especialmente cuando el material se 

difunde sin permiso o se obtiene mediante coerción.  

De esta forma, el sexting coercitivo se define como el envío de contenidos sexuales a 

través de dispositivos móviles o redes sociales que se realiza bajo presión, amenaza, 

manipulación emocional o chantaje (coerción), esto ya sea por parte de una pareja o un 

tercero. A diferencia del sexting voluntario, la modalidad coercitiva hace que este haga 

parte de la violencia digital de pareja, ya que anula la libertad sexual de la víctima. Esta 

dinámica impone el enviar material íntimo como una obligación ya sea como prueba de 

amor, fidelidad o para evitar represalias, lo cual transforma el acto en una experiencia 

de victimización que genera profundas secuelas en la autonomía y la salud persona de 

la víctima (Van Ouytsel et al., 2020; Rousaki, 2025). 

Estudios realizados en el Ecuador confirman un patrón de género en el sexting 

Coercitivo, siendo que los hombres presentan una mayor probabilidad de ejercer 
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coerción, mientras que las mujeres presentan una mayor probabilidad de ser víctimas 

de esta coerción (Yagos Estrada & Pilamunga Tigllán., 2024). La coerción, al ser un acto 

de violencia psicológica, expone a las víctimas femeninas a una ansiedad que es 

exacerbada por el uso excesivo de la tecnología y las redes sociales (Guerrero Carrera & 

Taíz Ripalda, 2024). Una investigación realizada por la Universidad Nacional de 

Chimborazo en Ecuador, encontró que las víctimas a extorsión o coerción manifiestan 

secuelas directas de salud mental, incluyendo ansiedad, nerviosismo, llanto fácil, baja 

autoestima y en casos graves, depresión e ideación suicida (Torres Mora, 2021). 

De igual forma, según una investigación realizada en Ambato, Ecuador, por Cujano 

Chimborazo & Valencia Cepeda (2024), en donde se analizó la relación entre el sexting 

y el bienestar emocional en adolescentes, se determinó que existe una correlación 

directa entre la práctica del sexting bajo presión y niveles elevados de ansiedad. Los 

hallazgos revelaron también que la coerción no siempre es explícita, sino que a menudo 

se manifiesta como presión social de la pareja para cumplir expectativas. Las 

consecuencias psicosociales observadas en los resultados del estudio incluyen un estado 

de alerta constante y malestar emocional significativo, mismo en donde la víctima asocia 

la tecnología con la exigencia y el miedo al juicio social, lo que afecta a su estabilidad 

psicológica. 

En otros estudios realizados a nivel de Latino América, específicamente en Nuevo León, 

México, Domínguez Vásquez & López Rosales (2024), exploraron la intersección entre 

sexting, grooming y acoso sexual. Los resultados de este estudio indicaron que el sexting 

coercitivo es una herramienta frecuente de control en el noviazgo adolescente. Se 
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evidenció también que las víctimas que ceden a la coerción para enviar contenido íntimo 

reportan posteriormente mayores niveles de ciberacoso y hostigamiento, lo que genera 

un ciclo de violencia en donde la víctima siente que ha perdido el control sobre su 

privacidad, lo que se traduce posteriormente en aislamiento social y una profunda 

desconfianza hacia sus pares, lo que afecta a su desarrollo relacional y afectivo. 

En Colombia, García Sánchez et al. (2017) analizaron la relación entre la práctica del 

sexting y la salud mental en jóvenes universitarios, diferenciando entre las prácticas 

consentidas y no consentidas o coercitivas. Este estudio reveló que la presión para 

enviar contenido íntimo es un predictor de ansiedad generalizada y malestar 

psicológico. Las víctimas de esta coerción reportaron sentir miedo al juicio social y 

culpabilidad, lo que afecta negativamente su autoimagen y sus relaciones 

interpersonales. Por esto, se puede concluir que las dimensiones que se vieron 

afectadas fue principalmente la emocional-afectiva. 

Además, en un análisis comparativo que incluyó población de Colombia, México y Brasil, 

Peñalosa Moncaleano (2024) examinó el impacto del sexting temprano no consensuado, 

en donde se concluyó que la coerción sexual en entornos digitales es un predictor fuerte 

de depresión y conductas autolesivas. En la muestra colombiana, se identificó que las 

víctimas de sexting coercitivo experimentan una revictimización interna reflejada como 

culpa, y una revictimización externa debido al estigma, lo que deteriora severamente su 

autoimagen. Esta investigación destaca también que la presión para “sextear” suele ser 

la puerta de entrada a otras formas de violencia digital, como la sextorsión, lo que deja 

a la víctima en un estado de indefensión aprendida. 
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3.2.3  Porno venganza  

Esta forma de violencia digital se refiere a cualquier “... Situación en la que una pareja 

actual o expareja, coloca imágenes, filmaciones o cualquier otro elemento que revista y 

se represente, denotando contenido sexual y/o pornográfico dentro de alguna o algunas 

plataformas que se alojan en la red.” (Coriciano, 2021, p.2). En resumen, la 

pornovenganza es la difusión no consensuada de contenido íntimo, vulnerando la 

intimidad sexual de la víctima (Molina Berrío, 2024). 

Un análisis cualitativo en Ecuador que entrevistó a cinco mujeres víctimas de 

pornovenganza de entre 19 a 49 años, menciona que los resultados demostraron 

secuelas en la salud mental de las víctimas, incluyendo crisis de ansiedad y depresión, 

estrés postraumático e ideación e intento suicida (Nivelo Noguera, 2022). Este hallazgo 

demuestra el impacto extremo en la dimensión Emocional afectiva. 

Además de esto, en una revisión documental de enfoque de género centrada en la 

pornovenganza, realizada en Ecuador, se concluyó que el daño psicológico se ve 

agravado por las dinámicas culturales de culpabilización y estigmatización de la víctima 

(Chicaiza Flores et al., 2024). Lo cual afecta la dimensión relacional de la víctima 

obligándola a aislarse para evitar el juicio social. 

En un análisis jurídico-psicológico sobre la difusión no consentida de contenido íntimo, 

realizado en el Ecuador, Chicaiza Flores et al. (2024) examinaron casos a nivel nacional 

sobre la respuesta institucional y social ante este delito, concluyendo que las 

consecuencias psicológicas como la ansiedad y la vergüenza se ven agravadas por la 

revictimización social. La falta de una respuesta legar rápida en el Ecuador, permite que 
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el contenido siga circulando, lo que prolonga el trauma y genera un estrés crónico que 

incapacita a la víctima para retomar su vida laboral o académica, afectando de esta 

manera a la dimensión conductual y relacional de la persona. 

Por otra parte, en Chile, en una investigación realizada por Ortega Abarca (2022) 

enfocada en las consecuencias de la difusión no consentida de contenido íntimo, se 

encontró que el impacto psicológico inmediato se clasifica como estrés agudo debido a 

la exposición traumática e inesperada. La principal consecuencia psicosocial evidenciada 

fue el daño irreparable a la reputación digital y social. Este dalo dificulta la reintegración 

social de las víctimas ya que el material queda generalmente registrado, generando en 

las víctimas una ansiedad crónica debido a la posibilidad de que el material vuelva a ser 

difundido o que puedan llegar a ser reconocidas en cualquier momento. 

Otro estudio realizado en Argentina por Frezzotti & Tarullo (2024), en donde se 

exploraron las narrativas de mujeres víctimas de pornovenganza, las participantes 

describieron el hecho de violencia como una violación de la intimidad y del propio 

cuerpo, lo cual generó el aislamiento social autoimpuesto, esto debido a que las mujeres 

se sentían juzgadas y avergonzadas públicamente, por lo que optaron por limitar sus 

interacciones, dejar sus estudios o cambiar de empleo para evitar el escrutinio. Este 

aislamiento deteriora severamente su capital social y su capacidad para formar o 

mantener relaciones de apoyo. 

Otra consecuencia social profunda registrada fue la desconfianza en el sistema de 

justicia y en las instituciones de apoyo. En una investigación de Rodríguez Galván (2019) 

realizada en México, en donde se analizaron las consecuencias psicosociales de la 
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pornovenganza en el marco de la Ley Olimpia, se evidencia que, aunque la ley busca 

proteger a las víctimas, se logró documentar un fenómeno de revictimización 

institucional. Las víctimas, al buscar ayuda, enfrentan cuestionamientos y 

estigmatización por parte de autoridades y familiares, lo que agrava la sintomatología 

depresiva y ansiosa. La poca confianza o el temor a ser juzgadas por más personas, 

obliga a estas mujeres a enfrentar el trauma solas y aumenta el sentimiento de 

indefensión, lo cual prolonga el impacto emocional y social de la agresión. 

3.2.4  Sextorsión (Extorsión sexual digital)  

La sextorsión hace referencia a la posesión de material íntimo, erótico o pornográfico 

que es utilizado por el agresor para amenazar o chantajear con la divulgación de dicho 

material con la finalidad de obtener algún tipo de beneficio y control sobre la víctima 

(Alonso Ruido et al., 2024). Por su parte, Cuentas Gómez & Echeverría Amaris (2022) lo 

define también como la amenaza o coacción para obtener contenido, favores sexuales 

o dinero bajo la amenaza de difundir contenido privado. 

Investigaciones en estudiantes de bachillerato de la ciudad de Ambato, vincularon la 

práctica de sexting como un riesgo para el desarrollo de la sextorsión, además, se 

evidenció que las consecuencias psicológicas en los adolescentes que han sido víctimas 

de esta forma de violencia digital, se reflejan en cuadros de ansiedad, depresión, 

aislamiento social, baja autoestima y bajo rendimiento académico (Cujano Chimborazo 

& Valencia Cepeda, 2024). Esto demuestra el efecto negativo sobre las dimensiones 

emocional, relacional y conductual de las víctimas. 
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Por otra parte, en estudios de otros países de América Latina, específicamente en 

México, Guzmán-Toledo et al. (2021) investigaron las consecuencias de la ciber-

violencia en el noviazgo, abarcando conductas de control y sextorsión. En esta 

investigación se encontró que las mujeres que sufren control digital y amenazas 

presentan niveles significativamente más altos de sintomatología depresiva y baja 

autoestima en comparación con los hombres, destacando que la sextorsión actúa como 

un factor de estrés psicosocial agudo, anulando así la autonomía de la mujer y 

generando un estado de alerta permanente. 

Otra investigación realizada en México, por Ramírez Sirgo et al. (2024), enfocada en 

víctimas de sextorsión, se evidenció que la amenaza continua y la invasión a la intimidad 

de las víctimas genera altos niveles de TEPT, caracterizado por flashbacks de la amenaza 

y evitación a cualquier contacto en línea. Además, las consecuencias psicosociales más 

severas observadas fueron la disfunción social, laboral y académica, ya que el miedo a 

la filtración del material íntimo llevaba a las víctimas a abandonar sus actividades para 

así minimizar el daño, concluyendo que el impacto es devastador para la identidad 

funcional de la persona. 

Por otra parte, en Cali, Colombia, un estudio de Landa et al. (2022) sobre la ciber 

violencia sexual, identificó que la sextorsión provoca un intenso sentimiento de culpa y 

autoinculpación en las víctimas. Esta culpa, reforzada por el estigma social, conduce a 

un aislamiento profundo y una ruptura total de la confianza interpersonal. Las víctimas 

reportaron no poder contar con sus redes de apoyo por miedo a ser juzgadas, lo que las 
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deja en un estado de vulnerabilidad extrema sin recursos emocionales para manejar el 

chantaje continuo. 

Finalmente, una investigación realizada en Lima, Perú, por Orbegoso Postillos & 

Requena Melgar (2025), examinó la relación entre la sextorsión y el bienestar 

psicológico en adultos jóvenes. Los resultados confirmaron que el chantaje sexual digital 

es un predictor significativo del deterioro del bienestar subjetivo, relacionado a la 

felicidad y satisfacción con la vida. Esta amenaza constante mantiene a la víctima en un 

estado crónico de ansiedad, misma que junto con el sentimiento de “pérdida de control” 

se asocian de manera directa con un incremento en la ideación suicida como vía de 

escape a la situación. 

3.2.5  Ghosting  

El ghosting es la interrupción abrupta de la comunicación sin la explicación, usando el 

medio digital para desaparecer (Herrera-López et al., 2024). Otros autores también la 

definen como “el distanciamiento físico y psicológico indeseado o inesperado 

caracterizado por estrategias de retirada o evitación. Mediante el cual se pone fin a una 

relación” (Blanquicet Bedoya, 2024, p. 4). 

En un estudio realizado sobre el ghosting romántico en la ciudad de Quito, se encontró 

que la falta de cierre emocional lleva a la víctima a sobre pensar razones de la ruptura, 

generando la sensación de vacío, confusión y desvalorización personal (Arcos Cruz & 

Pastuña Pastuña, 2025). Esta rumiación mental afecta directamente a la dimensión 

cognitiva de la víctima. Según Pinzón Salcedo (2019), el ghosting conduce a una baja 
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autoestima y al cuestionamiento de valor propio en las víctimas, lo que alimenta la idea 

de “no ser suficientemente buenos”. 

Esto, concuerda con lo mencionado en otra investigación realizada en Cuenca, Ecuador, 

por Cisneros Espinoza & Sobrevilla Campoverde (2022), en esta, se analizó la correlación 

entre haber sufrido ghosting y el estado de la salud mental en adultos jóvenes. Este 

estudio reveló que, a mayor frecuencia de victimización por ghosting, menores eran los 

niveles de autoestima. Las víctimas reportaron que el no saber porque les dejaron de 

hablar los hizo sentirse insuficientes o desechables, lo cual afecta a su funcionalidad 

social y a su disposición a iniciar nuevas relaciones. 

En Lima, Perú, un estudio realizado por Tello Talexio (2020) examinó la relación entre la 

dependencia emocional y la experiencia del ghosting, en esta investigación se encontró 

que las consecuencias psicosociales son más severas en mujeres, mismas que pueden 

llegar a experimentar niveles elevados de miedo a la soledad tras la “desaparición” de 

la pareja. El estudio también identificó que esta forma de violencia digital activa una 

sensibilidad al rechazo patológica, pues la víctima puede llegar a sentir esta desconexión 

digital como una exclusión social total, lo que deriva en conductas de aislamiento y 

rumiación obsesiva afectando al rendimiento académico y al bienestar general. 

Según una investigación realizada por Guzmán-Toledo et al. (2021), realizada en Puebla, 

México, en donde se exploró las implicaciones del ghosting en jóvenes universitarios, se 

demostró que el ghosting puede agravar la ansiedad relacional, especialmente en 

personas con estilos de apego ansioso, esto hace que la víctima entre en un estado de 

incertidumbre que genera angustia y a su vez la hace entrar en un estado de alerta 
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haciendo que caiga en una verificación obsesiva del teléfono. El estudio concluye que el 

ghosting valida creencias negativas que la víctima tiene sobre sí misma, generando un 

patrón de desconfianza generalizada hacia los pares, lo que fragmenta las redes 

afectivas de los jóvenes. 

A nivel internacional, más específicamente en Italia, Pancani et al. (2022) llevaron a cabo 

uno de los estudios empíricos sobre las consecuencias psicológicas del ghosting o la 

desaparición digital abrupta. Esta investigación demostró que el ghosting activa las 

mismas áreas cerebrales que el dolor físico (Corteza Cingulada Anterior Dorsal y la Ínsula 

Anterior). Las víctimas experimentan un sentimiento de ostracismo que amenaza cuatro 

necesidades fundamentales: pertenencia, autoestima, existencia significativa y control. 

Esto genera una angustia emocional comparable a la exclusión social severa, afectando 

la capacidad de confiar en el futuro, lo que evidencia una afectación en la dimensión 

cognitiva. 

3.2.6  Deepfake  

Si bien esta forma de violencia digital no es mencionada dentro de las cinco formas de 

violencia ejercida a través de las nuevas tecnologías mencionadas por Guzmán Toledo y 

García Hernández, se ha considerado importante mencionarla dentro de esta 

subdivisión debido a que es una de las formas más recientes de violencia digital que se 

ha desembocado debido al acelerado avance de las inteligencias artificiales. Los 

deepfakes pornográficos, consisten en la alteración de imágenes o videos de una 

persona para la creación de material de carácter sexual o erótico, estos, son generadas 

por herramientas de inteligencia artificial, siendo las mujeres el colectivo más vulnerable 
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frente a esta situación, misma que actualmente no tiene ningún tipo de regulación legal 

en el Ecuador (Valverde-Ramos et al., 2024). 

Un análisis sobre el abuso de aplicaciones deepfake en América Latina y el Caribe, 

concluyó que el deepfake de naturaleza sexual está siendo utilizado de forma 

desproporcionada contra las mujeres (Cuzcano-Chavez et al., 2025). Esto, sumado a la 

falta de normativas claras, genera una constante duda en la sociedad que debilita la 

confianza y la credibilidad de las víctimas (Simó, 2023). Datos de Diazgranados (2022) 

indican que 7 de cada 10 latinoamericanos desconoce que es un deepfake, lo que 

magnifica el daño a la víctima, pues el contenido manipulado es fácilmente creíble. 

 Además, en otra investigación interdisciplinaria realizada por González Véliz & Cuzcano 

Chavez (2024) en Santiago de Chile, se examinó los efectos psicológicos de ser víctima 

de deepfake pornográfico, rebelando así que una consecuencia psicosocial única era la 

crisis de identidad y disociación. La víctima, al ver su imagen en un acto que nunca 

cometió, experimenta una profunda confusión entre lo real y lo sintético, lo que provoca 

episodios de ansiedad severa y dificultad para establecer la propia verdad ante las 

personas que rodean su círculo. Esta lucha por demostrar que el video es falso añade un 

estrés adicional que el acoso tradicional no genera. 

Por otro lado, en el contexto de Sao Paulo, Brasil, en donde el deepfake ha afectado ya 

a figurar públicas y profesionales, Cardin & Tobbin (2025) analizaron las consecuencias 

sociales generadas por estas formas de violencia digital. El hallazgo principal fue el daño 

irreversible a la reputación profesional de las víctimas, además, a nivel psicosocial, la 

víctima enfrenta la pérdida de credibilidad en su entorno laboral o académico, incluso 
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después de desmentir la falsificación del material. Esto conlleva a un retraimiento social 

y profesional forzado, en donde las víctimas optan por la invisibilidad en sus campos de 

trabajo para evitar el juicio y la desconfianza constante que genera la posibilidad de que 

el material falso vuelva a aparecer. 

Para cerrar con las investigaciones y estudios realizados en el contexto latino americano, 

se menciona una investigación cualitativa realizada en Buenos Aires, Argentina, 

realizada por Addati (2025). Esta investigación se centró en la percepción de 

vulnerabilidad de las víctimas tras la manipulación de imágenes por IA, y evidenció que 

la consecuencia psicosocial más destacada es el miedo a la manipulación futura e 

impotencia. La víctima vive con la certeza de que su imagen puede ser alterada y 

difundida infinitamente sin su consentimiento, lo que genera un estado de alerta 

permanente sobre cualquier contenido que suban. Este estado de impotencia 

tecnológica y legal afecta al bienestar emocional haciendo que las personas perciban la 

vida digital como una zona de riesgo constante e incontrolable. 

En Estados Unidos, Maddocks (2020) realizó un estudio fundamental sobre el impacto 

de los deepfakes pornográficos en la vida de las mujeres. Este estudio identificó un 

fenómeno denominado “efecto silenciador”, en donde las víctimas sufren una forma 

única de trauma caracterizada por la impotencia ante la imposibilidad de borrar 

contenido falso, lo que deriva en un retraimiento total de la vida pública y digital, 

afectando así su carrera profesional y su identidad personal al sentir que su propia 

imagen ya no les pertenece, por lo que las dimensiones principalmente afectadas son la 

social y la de identidad. 
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A pesar de las distintas formas en las que las mujeres, niñas y adolescentes son víctimas 

de violencia digital, hoy en día persiste el desconocimiento de la gravedad de las 

consecuencias que estos actos de discriminación y desigualdad pueden provocar a 

quienes lo experimentan. Como resultado, no se le brinda la importancia que este 

fenómeno social amerita, lo que lleva su trivialización y normalización dentro de los 

espacios virtuales (Cheng, 2024). 

Con base a todo lo revisado, se puede concluir que la violencia digital constituye una 

manifestación de la violencia de género con implicaciones severas para la salud mental, 

cuya comprensión se articula a través de la Taxonomía de Consecuencias Psicosociales 

con sus dimensiones emocional, cognitiva, conductual, relacional y psicosomática. La 

evidencia empírica analizada en el contexto ecuatoriano, confirma que las diversas 

tipologías de agresión digital, incluyendo el ciberacoso, la pornovenganza, el sexting 

coercitivo, son predictores directos de riesgo psicosocial, manifestándose en cuadros de 

ansiedad y depresión y, en casos extremos, riesgo suicida (Miranda, 2025) (Jain & 

Pandey, 2025). 

Además, fenómenos como el ghosting y los deepfakes pueden llegar a profundizar el 

daño al afectar necesidades psicológicas básicas como la autoestima y el sentimiento de 

control (Heidari et al., 2024), demostrando que la agresión en el entorno virtual no es 

superficial, sino un trauma persistente que exige la amplificación de la taxonomía para 

medir y clasificar el daño en su integralidad, justificando plenamente la necesidad de la 

investigación empírica. 
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4. Materiales y metodología  

 

Para el desarrollo del presente estudio se ha considerado que el enfoque cualitativo es 

el más apropiado para comprender de mejor manera las consecuencias psicosociales 

que experimentan las mujeres que han sido víctimas de violencia digital. Con este 

enfoque se podrán explorar las experiencias, percepciones y significados que las 

participantes han construido a partir de sus experiencias. 

Según Thorne (2020), la investigación cualitativa es un medio para construir un cuadro 

complejo y holístico de un problema social o humano, obtenido a través del análisis de 

las perspectivas de los participantes en su contexto natural. De igual forma, Yadav 

(2022) enfatizan que el enfoque cualitativo es inherentemente interpretativo, buscando 

desentrañar los significados subyacentes y las realidades subjetivas que las personas 

asignan a cada experiencia. La elección de esta metodología se dio debido a la necesidad 

de adentrarse en la riqueza y profundidad de las narrativas individuales de cada 

participante, lo que resulta fundamental para abordar la naturaleza sensible y 

multifacética de la violencia digital y los impactos psicosociales sobre quienes la hayan 

experimentado. 

Además, se empleará un diseño de estudio fenomenológico, ya que esto permitirá 

explorar y comprender en profundidad las experiencias vividas por los individuos, tal 

como son percibidas y significadas por ellos mismos (Ritunnano, 2022; Darley et al., 

2025). De esta forma, la fenomenología busca captar la esencia de un fenómeno por 

medio de las descripciones de quienes lo han experimentado directamente (Darley 
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et al., 2025; Lopes et al., 2025). Al ser un diseño centrado en las experiencias subjetivas 

y el significado que cada persona otorga a sus experiencias, este resulta apropiado para 

el estudio propuesto, en el cual se busca conocer las consecuencias psicosociales 

experimentadas por las beneficiarias del Programa Municipal Comunidad del Cuidado 

“Casa de la Mujer” que han vivido situaciones de violencia digital alguna vez en su vida. 

La presente investigación se centró en las mujeres beneficiarias del Programa Municipal 

“Casa de la Mujer”. Para la selección de las participantes, se utilizó un muestreo no 

probabilístico de tipo intencional. Según Hernández Samipieri et al. (2014), este tipo de 

muestreo es propio de los estudios cualitativos, donde el interés no es la generalización 

de resultados a una población amplia, sino la selección de casos que poseen las 

características específicas y la riqueza de información necesaria para profundizar el 

fenómeno de estudio.  

Es necesario aclarar que, para generar un primer acercamiento psicoterapéutico con las 

beneficiarias de este programa Municipal, se impartió un taller psicoeducativo sobre la 

violencia de género, en donde se abordó el tema de la violencia digital. A este taller 

acudieron un total de 18 usuarias de la “Casa de la Mujer”, mismas que cumplieron con 

los siguientes criterios de inclusión y exclusión. 

• Criterios de inclusión 

o Beneficiarias del Programa Municipal Comunidad del Cuidado “Casa 

de la Mujer”. 

o Edad de entre 14 a 40 años. 

o Participación voluntaria y libre por parte de las beneficiarias. 
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o Mujeres de distintos tipos de escolaridad. 

o Mujeres con la capacidad mental y emocional para otorgar el 

consentimiento informado. 

• Criterios de exclusión 

o Mujeres no beneficiarias del Programa Municipal Comunidad del 

Cuidado “Casa de la Mujer”. 

o Mujeres menores de 14 o mayores de 40 años. 

o Mujeres que no deseen participar voluntariamente del estudio. 

o Mujeres que no cuenten con la capacidad mental y emocional para 

otorgar el consentimiento informado. 

Es importante resaltar que para verificar que las participantes cumplieran con la 

capacidad mental y emocional para otorgar su consentimiento, se contó con la 

información brindada por las especialistas de la “Casa de la Mujer”. Mediante el taller 

inicial, se identificó que no todas las participantes de este taller habían experimentado 

situaciones de violencia digital, sin embargo, se logró identificar a seis usuarias que 

cumplían con los criterios de inclusión planteados, siendo ellas con quienes se 

procedería a dar inicio a la investigación por medio de una entrevista semiestructurada. 

Durante el proceso de investigación, se aplicó una encuesta inicial de screening para 

identificar casos de mujeres que hayan sido víctimas de violencia digital, seguida de 

entrevistas semiestructuradas para la recolección profunda de datos. El instrumento 

utilizado para la encuesta contó con cuatro secciones: datos sociodemográficos, 

experiencia con la violencia digital, consecuencias, reflexiones y propuestas. En el 



 
 

Página 48 de 88 
 

mismo, se incorporó medidas importantes como el garantizar la confidencialidad de las 

participantes, el anonimato y la posibilidad de omitir cualquier pregunta que las 

participantes consideraran incomodas, promoviendo así un ambiente seguro y 

respetuoso para la recolección de datos.  

El procedimiento se inició con la presentación de un taller psicoeducativo relacionado 

con la violencia digital, en donde se abordaron temas como los tipos de violencia digital, 

formas de protección y prevención contra este tipo de violencia, vías de acción en casos 

de violencia digital, instancias competentes en casos de violencia digital y 

organizaciones a las cuales acudir para recibir apoyo legal gratuito. Una vez finalizado el 

taller se procedió a repartir las encuestar impresas a cada una de las participantes, sin 

embargo, por cuestiones de tiempo, algunas de las mismas tuvieron que retirarse sin 

llenarlas. 

De esta manera se logró identificar los casos de seis usuarias que habían experimentado 

violencia digital alguna vez en sus vidas, sin embargo, como se mencionó antes, el factor 

del tiempo limitó significativamente las respuestas obtenidas en las mismas, por lo que 

se procedió a contactar con las usuarias para llevar a cabo una recolección de datos 

mediante una entrevista profunda que fue transcrita y anonimizada. Es importante 

recalcar que las preguntas utilizadas como guía para las entrevistas realizadas fueron 

validadas por juicio de otras psicólogas con experiencia en el trabajo con mujeres 

victimas de violencia de género. 

Al haber trabajado con 6 participantes para la muestra, resulta de gran importancia el 

comprender que en investigaciones de corte cualitativo fenomenológico, el rigor 
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metodológico no reside en la cantidad de sujetos, sino en la profundidad del análisis de 

sus vivencias. Al respecto, Creswell (2013) sugiere que, para estudios fenomenológicos, 

un tamaño de muestra que oscile entre 5 y 25 casos es suficiente para identificar 

aspectos esenciales de las experiencias vividas, por lo que la recolección de datos se dio 

por finalizada al alcanzar la saturación teórica. 

De acuerdo con Saunders et al. (2018), la saturación se logra cuando los datos 

adicionales recolectados ya no generan nuevas categorías o dimensiones de análisis, 

sino que confirman los hallazgos previos. En este sentido, las 6 entrevistas permitieron 

obtener una comprensión holística y detallada de las consecuencias psicosociales de la 

violencia digital, garantizando la validez interna del estudio a través de la exhaustividad 

en el análisis de los relatos. 

Posterior a la recolección de datos a través de las entrevistas, se procedió a digitalizar la 

información para así iniciar con el proceso de análisis por medio del programa Taguette 

(Guzmán, 2023), en el mismo se etiquetó las oraciones más relevantes otorgándoles un 

nombre que identificaba las categorías de análisis.   
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5. Resultados y discusión  

 

Para la interpretación de resultados obtenidos gracias a las entrevistas realizadas a las 

seis beneficiarias del programa Municipal del cuidado “Casa de la mujer” que han 

confirmado haber vivido situaciones de violencia digital. A partir de siete categorías 

iniciales, correspondientes a los diferentes tipos de violencia digital previamente 

identificados dentro de la literatura, se pudo identificar tres casos de ciberacoso, un caso 

de ciberflashig, y dos casos de pornovenganza. No se registraron casos de sextorsión, 

ghosting ni deepfake en la muestra estudiada. 

Posteriormente, para el análisis cualitativo por medio del programa “Taguette”, se logró 

dividir la información en 18 etiquetas relacionadas a las distintas áreas psicosociales que 

se han visto mayormente afectadas en cada una de las participantes como consecuencia 

de los hechos de violencia digital experimentados. La densidad de cada etiqueta 

permitió identificar qué efectos fueron más frecuentes, y en que modalidades de 

violencia digital se presentaron con mayor intensidad. En la siguiente tabla se resumen 

las categorías con las respectivas etiquetas y densidad: 

Tabla 1 Categorías 

CATEGORIA ETIQUETAS DENSIDAD 

CIBERACOSO Ansiedad. 2 

Autoestima afectada. 3 

Dejar de hacer cosas que normalmente hacían. 3 

Conductas suicidas/autolesivas. 1 

Culpa. 2 

Depresión. 1 

Dificultad para salir de casa. 1 



 
 

Página 51 de 88 
 

Hipervigilancia. 3 

Problemas alimenticios. 2 

Problemas del sueño. 2 

Rendimiento laboral/académico afectado. 1 

Repercusiones en el entorno familiar. 1 

Salud afectada debido al estrés. 2 

Vergüenza. 2 

Dificultad para concentrarse. 1 

Miedo/sentimientos de indefensión. 2 

Área social afectada. 2 

CIBERFLASHING Ansiedad. 1 

Autoestima afectada. 1 

Dejar de hacer cosas que normalmente hacían. 1 

Culpa. 1 

Depresión. 1 

Problemas alimenticios. 1 

Problemas del sueño. 1 

Repercusiones en el entorno familiar. 1 

PORNOVENGANZA Aislamiento. 2 

Ansiedad. 2 

Autoestima afectada. 2 

Dejar de hacer cosas que normalmente hacían. 2 

Conductas suicidas/autolesivas 1 

Culpa. 2 

Depresión. 1 

Dificultad para salir de casa. 2 

Hipervigilancia. 2 

Problemas alimenticios. 2 

Problemas del sueño. 2 

Rendimiento laboral/académico afectado. 2 

Repercusión en el entorno familiar 1 

Vergüenza. 2 

Dificultad para concentrarse. 1 

SEXTORCION - - 

GHOSTING - - 

DEEPFAKE - - 

SEXTING - - 
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Los hallazgos de esta investigación muestran que las participantes expresan sentir 

ansiedad, culpa y vergüenza. Esto coincide con lo planteado por García Mingo et al. 

(2025) y Camargo Torres y Diaz Rincón (2022), quienes subrayan que la violencia digital 

basada en género no es un evento superficial, sino que genera consecuencias 

psicosociales graves y problemas de salud mental a largo plazo. Asimismo, el estado de 

alerta constate reportado por las usuarias se alinea con el concepto de hipervigilancia 

de Montenegro Moncayo (2022), evidenciando el miedo persistente a la revictimización 

en el entorno digital. De igual manera, la afectación sobre el autoconcepto y la 

autoimagen que se evidenció en las usuarias, respalda lo planteado en el Modelo Bio-

Psico-Social, que señala como las experiencias hostiles pueden afectar sobre las 

estructuras afectivas y cognitivas de la persona, lo cual desencadena un daño psicológico 

sostenido. 

En cuanto a la dimensión social, la tendencia de las entrevistadas a cerrar sus redes 

sociales y aislarse de su entorno coincide con lo expuesto por Salinas Pérez y Liberona 

Concha (2020) y Chango Quishpe (2023), quienes identifican el aislamiento social como 

una consecuencia directa de la violencia que debilita el “Capital Social” y las redes de 

apoyo de la mujer. Este repliegue social es una respuesta de búsqueda de protección 

ante la estigmatización, tal como lo propone Murça et al. (2023) en casos de 

pornovenganza. Además, la presencia de evitación conductual manifestada en dejar de 

salir de casa, cambiar la forma de vestir, evitar redes sociales o reducir la exposición 

pública, confirma el daño en la dimensión conductual mencionada por Salerno-Ferraro 

et al. (2022), lo que se vio evidenciado en usuarias que mencionaron haber desarrollado 

cambios en sus rutinas y hábitos con el fin de evitar situaciones que las expusieran a 
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nuevos riesgos relacionados, lo que demuestra que la violencia digital trasciende el 

plano emocional y se expresa en las conductas y en la funcionalidad cotidiana. 

Finalmente, el impacto en la vida cotidiana y la salud física, manifestado en insomnio y 

bajo rendimiento, se respalda en los estudios de Zhao (2025) y Nadhiroh et al. (2023), 

quienes demuestran que la violencia cibernética altera la capacidad de funcionalidad 

diaria en las victimas. En los casos más críticos donde se reportó ideación suicida, los 

resultados coinciden con las advertencias de Asensi Pérez et al. (2024) y Miranda (2025) 

sobre el riesgo vital que supone la violencia de género crónica y sin intervención. 

En conjunto, los resultados refuerzan la idea de que la violencia digital es una forma de 

violencia de género que impacta de manera simultánea a las cuatro dimensiones del 

deterioro psicosocial, justificando la importancia del enfoque del Modelo Bio-Psico-

Social para comprender su complejidad e intensidad, además de ser una muestra clara 

de la necesidad de una mayor visibilidad hacia esta nueva forma de violencia ejercida 

por medio de las nuevas tecnologías. 

Además, como parte del proceso de entrevista, las participantes reflexionaron sobre sus 

vivencias y expresan la necesidad de que las instituciones refuercen las campañas de 

prevención sobre la violencia digital, y afirman el hecho de que este tema suele ser 

minimizado por las autoridades. También expresaron su malestar con el trato recibido 

por los funcionarios públicos al momento de acercarse a poner las correspondientes 

denuncias, por lo que sugieren se asignen personas preparadas para recibir estos casos 

específicos.
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6. Conclusiones  

 

La investigación demostró que que la violencia digital es una forma de violencia de 

género con consecuencias psicosociales profundas, complejas y multidimensionales. 

Además, se observó que las experiencias de las seis beneficiarias del Programa 

Municipal Comunidad del Cuidado “Casa de la Mujer” demostraron afectaciones 

significativas en las dimensiones emocional, cognitiva, conductual y relacional, 

confirmando que este tipo de violencia no se limita al entorno digital, sino que impacta 

de manera transversal la vida cotidiana, el bienestar psicológico y a la capacidad de 

vinculación social de las víctimas que lo experimentan. Los hallazgos evidenciaron que 

la ansiedad, la hipervigilancia, la vergüenza, la culpa, las alteraciones del sueño y la 

alimentación, así como cambios en la conducta, son las secuelas más prevalentes, 

reafirmando que la violencia digital no es un solo fenómeno aislado, sino un proceso 

que desarticula el equilibrio biopsicosocial de las víctimas. 

Asimismo, se identificó que ciertos tipos de violencia digital, como la pornovenganza, 

generan un impacto psicosocial severo, esto debido a la exposición pública, la pérdida 

de control sobre la propia imagen y la alta carga de estigma social asociada. Esto subraya 

demuestra la necesidad de fortalecer las rutas de atención, acompañamiento 

psicológico y asesoría legal para mujeres que hayan pasado por este tipo de agresiones, 

así como la necesidad de desarrollar políticas públicas y protocolos institucionales más 

estrictos que protejan a las víctimas en un entorno donde la circulación del contenido 

puede volverse permanente y el daño irreparable. 
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Con esto, se concluye que la investigación evidencia la urgencia de continuar con el 

desarrollo de estudios sobre la violencia digital con un enfoque de género en el Ecuador, 

pues existen muy pocos datos oficiales y un muy pobre reconocimiento social sobre este 

fenómeno. El poder comprender y dar visibilidad a las consecuencias psicosociales 

desde las propias experiencias de mujeres que hayan experimentado este tipo de 

agresiones no solo aporta evidencia empírica necesaria para la intervención, sino que 

también puede contribuir a la construcción de estrategias de prevención, educación 

digital y apoyo psicosocial que sea sensible a la realidad emocional y social de la víctima.
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Título de la investigación: Consecuencias psicosociales de la violencia digital basada en 
género ejercida a mujeres beneficiarias del Programa Municipal Comunidad del 
Cuidado “Casa de la Mujer” en el periodo enero - junio del 2025. 

Datos del equipo de investigación:  

 

 Nombres completos Número de cédula 
Institución a la que 

pertenece 

Investigadora 
Principal 

Melany Andrea Morocho 
Castro 

0106038771 
Universidad Politécnica 

Salesiana 
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¿De qué se trata este documento? 

De manera respetuosa, le invitamos a participar en nuestra investigación. Este documento, conocido 

como "consentimiento informado", tiene como propósito explicarle las razones para realizar el estudio, 

su participación en el mismo, y los posibles riesgos y beneficios asociados. Después de revisar 

detenidamente esta información y aclarar todas sus dudas, tendrá la capacidad de tomar una decisión 

sobre su participación. Le pedimos que no se apresure y, si es necesario, comparta este documento 

con sus familiares o personas de confianza. 

Introducción 

Esta investigación busca analizar las consecuencias psicosociales generadas por la violencia digital en 

beneficiarias del Programa Municipal Comunidad del Cuidado “Casa de la Mujer”. La participación de 

los habitantes ofrece una oportunidad única para analizar esta problemática, y su contribución será 

esencial para proporcionar una mejor comprensión de los impactos que este tipo de violencia tiene 

sobre la esfera socioemocional de las mujeres. 

Objetivo del estudio: Se busca poder analizar las consecuencias psicosociales que son generadas por la 

violencia digital. 

Descripción de los procedimientos 

En este estudio, se llevará a cabo la recolección de datos mediante la aplicación de entrevistas 

semiestructuradas. Luego de obtener la información se realizarán análisis de los datos recopilados. La 

participación será voluntaria, y se garantizará la total confidencialidad de la información y sobre todo 

el anonimato del participante. El tiempo estimado de participación será discutido con cada participante 

antes de su compromiso. 

Riesgos y beneficios 

Los riesgos asociados incluyen posible reactivación emocional o incomodidad al recordar las 

experiencias de violencia. Sin embargo, este riesgo será minimizado mediante un ambiente de apoyo y 

la confidencialidad de la información. Los beneficios incluyen contribuir al enriquecimiento académico 

y científico acerca de las consecuencias psicosociales de la violencia digital hacia la mujer, así como 

facilitar el desarrollo de posibles estrategias de prevención e intervención más efectivas. 
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Otras opciones si no participa en el estudio: Podrá libremente abandonar la participación en la 

investigación cuando lo desee. No tendrá ninguna repercusión el participante. 

Derechos de los participantes 

Usted tiene derecho a:  

• Recibir la información del estudio de forma clara. 

• Tener la oportunidad de aclarar todas sus dudas. 

•  Tener el tiempo que sea necesario para decidir si quiere o no participar del estudio. 

• Ser libre de negarse a participar en el estudio, y esto no traerá ningún problema para usted. 

•  Ser libre para renunciar y retirarse del estudio en cualquier momento. 

•  Recibir cuidados necesarios si hay algún daño resultante del estudio, de forma gratuita, siempre 
que sea necesario. 

• Derecho a reclamar una indemnización, en caso de que ocurra algún daño debidamente 
comprobado por causa del estudio. 

• El respeto de su anonimato (confidencialidad). 

• Que se respete su intimidad (privacidad). 

• Tener libertad para no responder preguntas que le molesten. 

• Estar libre de retirar su consentimiento para utilizar o mantener el material biológico que se haya 
obtenido de usted, si procede. 

• Contar con la asistencia necesaria para que el problema de salud o afectación de los derechos 
que sean detectados durante el estudio, sean manejados según normas y protocolos de atención 
establecidas por las instituciones correspondientes. 



 
 

Página 82 de 88 
 

• Usted no recibirá ningún pago ni tendrá que pagar absolutamente nada por participar en este 
estudio.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encuesta: Consecuencias Psicosociales de la Violencia Digital Basada en Género 

Introducción: 

La violencia digital basada en género se refiere a toda forma de discriminación, acoso, explotación, abuso y 
agresión que ocurre mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación (TIC), incluyendo 
redes sociales, correo electrónico, y dispositivos móviles. A continuación, se describen algunos tipos comunes 
de violencia digital: 

Consentimiento informado 

Comprendo mi participación en este estudio. Me han explicado los riesgos y beneficios de participar en un 

lenguaje claro y sencillo. Todas mis preguntas fueron contestadas. Me permitieron contar con tiempo 

suficiente para tomar la decisión de participar y me entregaron una copia de este formulario de 

consentimiento informado. Acepto voluntariamente participar en esta investigación. 

Nombre y apellido del/a participante: 

 

Fecha: 

Firma del participante: 

Nombres completos de la investigadora: 

Melany Andrea Morocho Castro 

Fecha: 

Firma: 



 
 

Página 83 de 88 
 

CIBERACOSO 
Uso de medios digitales para enviar mensajes amenazantes, intimidatorios o 

chantajistas. 

SEXTORSIÓN 
Chantaje basado en la amenaza de difundir material íntimo de la víctima. 

PORNOVENGANZA 
Difusión de contenido sexual o íntimo sin el consentimiento de la persona afectada. 

STALKING DIGITAL 
Espiar, monitorear o rastrear a una persona sin su consentimiento (ejemplo: revisar 

constantemente su ubicación en redes). 

DEEPFAKES 
Manipulación de imágenes o videos para crear material de carácter sexual o erótico 

utilizando inteligencia artificial. 

 

Esta encuesta tiene como objetivo explorar las experiencias individuales de violencia digital y sus efectos 

psicosociales. Sabemos que hablar de estas experiencias puede resultar delicado o generar incomodidad. Por 

eso, queremos asegurarle que sus respuestas serán tratadas con absoluta confidencialidad y que puede omitir 

cualquier pregunta que le resulte incómoda. Su bienestar es nuestra prioridad. 

Sección 1: Datos Sociodemográficos 

Edad  

Nivel Educativo 

Sin Escolaridad  

Escuela incompleta  

Escuela completa  

Colegio incompleto  

Colegio completo  
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Educación universitaria o 

técnica 
 

Ocupación 

Estudiante  

Ama de casa  

Trabajadora  

Desempleada  

Otro (Especifique)  

Estado Civil 

Soltera  

Casada/Unión libre  

Separada/Divorciada  

Viuda  

Zona de Residencia 

Urbana  

Rural  

Sección 2: Experiencia con Violencia Digital 

Si se siente cómoda compartiendo, ¿ha experimentado situaciones que considere como violencia digital 

basada en género? Si es así, ¿podría compartir lo que considere relevante sobre su experiencia? 
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¿Ha experimentado algún tipo de violencia 

digital basada en género? Por ejemplo, 

cibera coso, sextorsión, porno venganza, 

stalking, deepfakes u otras. Explique, en la 

medida que lo desee, en qué consistieron 

estas experiencias. 

 

¿Puede describir quiénes fueron los 

responsables de estas agresiones (personas 

conocidas, desconocidas, o ambas)? ¿Cómo 

afectó esto su percepción de seguridad en los 

entornos digitales? 

 

 

¿Con qué frecuencia ocurrieron estas 

situaciones y durante cuánto tiempo se 

extendieron? Si prefiere, puede responder de 

manera general. 

 

 

Sección 3: Consecuencias Psicosociales 

¿Cómo describiría las emociones predominantes que experimentó como resultado de estas experiencias? (Por 

ejemplo, ansiedad, miedo, tristeza, entre otras.) Puede expresar lo que considere importante. 

¿De qué manera afectaron estas experiencias 

a su bienestar emocional, sus relaciones 
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sociales, su desempeño laboral o académico, 

y su vida cotidiana en general? 

¿Considera que estas experiencias 

cambiaron su forma de interactuar en los 

entornos digitales o con las personas a su 

alrededor? Explique cómo, si lo desea. 

 

¿Recibió algún tipo de apoyo emocional, 

psicológico o legal? Si es así, ¿puede 

describir cómo fue esa experiencia y si 

resultó útil para usted? 

 

Sección 4: Reflexiones y Propuestas 

¿Qué cree que podría hacerse para prevenir la violencia digital basada en género? 

¿Qué tipo de recursos o apoyos cree que 

serían útiles para mujeres que enfrentan 

estas situaciones? 

 

¿Cómo imagina que su vida podría mejorar 

si se implementaran soluciones efectivas 

para abordar la violencia digital basada en 

género? 

 

Instrucciones Finales Gracias por compartir su experiencia. Sus respuestas son fundamentales para 

comprender las consecuencias psicosociales de la violencia digital y contribuir al desarrollo de estrategias 

efectivas de apoyo e intervención. Por favor, recuerde que puede detenerse en cualquier momento si lo 

necesita. 
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ENTREVISTA: VIOLENCIA DIGITAL 
 

• ¿Autoriza usted que la entrevista sea grabada en audio únicamente 

para fines de transcripción y análisis teniendo en cuenta que 

posteriormente se eliminara por completo la grabación al finalizar el 

estudio? 

• ¿Podrías describir como fue el momento en el que te diste cuenta que 

estabas siendo víctima de violencia virtual? ¿Qué paso exactamente? 

• ¿En dónde sucedió esto? ¿En qué plataforma? 

• ¿Sabes si se trataba de un perfil falso? ¿Conocías al agresor? 

• ¿Cuál fue tu primera reacción? ¿Qué sentiste? 

• ¿Otras personas se enteraron de que vivías esta situación? 

(amigos/familiares/conocidos) ¿Cómo reaccionaron? 
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• ¿Cómo te afecto esto emocionalmente? ¿Hubo sentimientos de culpa 

o vergüenza? 

• ¿Esta situación afecto tu sueño y/o tu apetito? 

• ¿Hubo cambios en tu autoestima o en la forma en la que te percibías 

a ti misma? 

• ¿Dirías que tu salud mental se vio afectada? 

• ¿Cómo impacto esto en la forma en la que te relacionabas con los 

demás?  

• ¿Te alejaste de tus amigos y/o familiares luego de esta situación? 

• ¿Cambio tu confianza en las demás personas? 

• ¿Esto afecto en la imagen que tenías de ti misma? ¿Hizo que 

cambiaras algo de ti? 

• ¿Esto afecto en tu rendimiento en el trabajo o escuela? ¿afecto a tus 

relaciones? 

• ¿Qué medidas tomaste para enfrentar esta situación? (Denuncias, 

apoyo psicológico, cerrar redes, y/u otras) 

• ¿Hubo dificultades al momento de tomar estas medidas? 

• Desde tu experiencia ¿Crees que la sociedad comprende sobre la 

existencia de la violencia digital y las consecuencias que esta puede 

traer sobre las víctimas? 

 
 
 


